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INFORME DE DECLARATORIA DE DESIERTO  

 
TIPO DE CONTRATACIÓN: 

 
GIRO ESPECÍFICO DE NEGOCIO 

ADQUISICIÓN DE HILOS VARIOS COLORES 100% POL PY 122-2024 VESTUARIO PARA 
 FAME S.A. 

 
FAME S.A. 

 
CODIGO DEL PROCESO: 

 
PE-FAME_2013-2024-082 

 

 

Sangolquí 20 de noviembre del 2024 

 

  

TCRN. (S.P.) Ing. Miguel Gutiérrez Guzmán 

GERENTE DE FAME S.A. 

 

 

1. ANTECEDENTES DE LA ETAPA 

PRECONTRACTUAL: 

 

Mediante Resolución de Inicio No. FAME-2024-RI-AC-298 de fecha 07 de noviembre de 

2024, para llevar a cabo el procedimiento precontractual No. PE-FAME_2013-2024-082 

para la ADQUISICIÓN DE HILOS VARIOS COLORES 100% POL PY 122-2024 

VESTUARIO PARA FAME S.A., aprobó el pliego, el cronograma del proceso y el inicio 

del proceso, así como designó a la ingeniera Ana Bracho, en calidad de Delegada, para que 

participe en las etapas de la fase precontractual del proceso, elabore y suscriba las actas o 

informes de recomendación y lo que corresponda conforme normativa aplicable.  

 

2. ANÁLISIS DEL PROCESO 

 

 Con fecha 07 de noviembre del 2024, se publicó el procedimiento de Giro Específico de 

negocio signado con el código No. PE-FAME_2013-2024-082 para la ADQUISICIÓN 

DE HILOS VARIOS COLORES 100% POL PY 122-2024 VESTUARIO PARA FAME 

S.A., conforme el siguiente detalle:  

 

Departamento de Adquisiciones: 

Autorizado proceder conforme a 

normativa legal vigente. 
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En cumplimiento al cronograma del proceso se señala que dentro del proceso de contratación 

No. PE-FAME_2013-2024-082 para la ADQUISICIÓN DE HILOS VARIOS COLORES 100% 

POL PY 122-2024 VESTUARIO PARA FAME S.A., no se recibió oferta alguna hasta la hora 

y fecha que se establece en el cronograma, para realizar el análisis técnico correspondiente. 

 

3. RECOMENDACIÓN 

 

En mi calidad de delegada del proceso y en amparo a lo que determina el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública el mismo que señala: “…Declaratoria 

de Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: a) Por 

no haberse presentado oferta alguna (…)”, se recomienda a usted señor Gerente, se declare 

desierto el proceso y se proceda con su reapertura, debido a que la necesidad persiste. 

 

 

Nombre Cargo Firma 

  

Ingeniera  Ana Bracho 

  

  Delegado de la máxima  autoridad 
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